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PRECIOS-
Por bU-cripcion al mes. . . . 1’50 pías.
Por un numero suelto........................0*25 »
A nuncios para, snscriptores, línea O‘J5 • 
Idem para los que no lo son. . . 0*20 »

Año 1885-86

PUNTOS DE SUSCRICM
En la I mprenta de la casa de Misericordia 

calle del misino nombre, número 1.
En la tienda de herederos de D. Gabriel 

Botger, calle de la cadena, número 11.

de la Provincia de las Baleares.
SALE LOS MARTES, JUEVES, Y SABADOS-

Las leves y las disposiciones generales del Gobierno 
son obligatorias para cada capital de provincia desde 
que se publican oficialmente en ella, y desde cuatro dias 
después [ara los demás pueblos de la misma provincia. 
(,Lej de 3 de Noriembre de 183y.)

N/2955. Las leyes, órdenes y anuncios que se manden publicar 
en los Boletines Oficiales, se han de remitir al Jefe polí
tico (hoy Gobernador) respectivo, por cuyo conducto se 
pasarán á los editores de los mencionados periódicos. 
(R. O. de G de Abril de 1839^

SECCION OFICIAL.
PRESIDENCIA

DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. M. la Reina (Q. D. G.), Regen
te del Reino, y su Augusta Real Fa
milia continúan en esta Corte sin 
novedad en su importante salud.

Gacetci 4

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

CIRCULAR.
Las excepcionales'circunstancias en 

que sella verificado el último cambio 
de Ministerio lian dilatado hasta 
ahora el momento de exponer á V. S. 
el criterio á que debe atenerse para 
que, inspirándose en los propósitos 
del Gobierno, puede coadyuvar efi
cazmente á conseguir su principal as
piración, que no ea otra sino la de 
obtener la mayor sinceridad en la 
aplicación de las leyes que regulan el 
ejercicio de los derechos individuales.

Sabido es de V. S. que la conser
vación del orden no puede lograrse 
por completo y con firmeza con sólo 
una constante vigilancia, y con el em
pleo de la represión en su caso; es 
para conseguirlo factor, si cabe, más 
importante, la consolidación del or
den moral que los Gobiernos no pue
den lograr sino levantando el presti
gio de las leyes, y poniendo en su 
aplicación un espíritu tan amplio 
como glande haya de ser la energía 
con que aquéllas exijan é impongan 
su cumplimiento.

He aquí por qué el Gobierno, que 
no necesita hacer á V. S. presente 
cuáles son los móviles en que ha de 
inspi ar su conducta, por ser no

torios sus compromisos políticos, que 
con entera firmeza se apresura á re
conocer subsistentes en toda su ex
tensión, y que cumplirá fielmente en 
la aplicación de las leyes vigentes 
desde luego, y proponiendo á las Cortes 
en su día las reformas á que viene 
obligado, no puede prescindir de re
cordar á V, S., para que le secunda 
desde ese cargo en la proximidad de 
unas elecciones generales su criterio 
expuesto ampliamente ante el Parla
mento en distintas ocasiones en cuan
to á la aplicación de algunos precep
tos legales, entre los que descuellan 
los relativos al ejercicio de los dere
chos individuales en genera!, y sin
gularmente al de la libre emisión del 
pensamiento por medio de la impren
ta, á los de asocicion y reunión, y á 
la inteligencia del art. 22 d@ la ley 
Provincial de 29 de Agosto de 1882.

En cuanto á aquellos derechos 
constitucionales, debe ser norma de 
conducta para V. S. el extremar el 
respeto y la tolerancia; pero por lo 
mismo ha de proceder con energía 
para reprimir los abusos que se co
metan en su ejercicio por los que no 
hayan aprendido cuál es el límite de 
la verdadera libertad en el uso pru
dente y legítimo que de ella deba ha
cerse.

El derecho de asociación para to
dos los fines lícitos de la vida huma
na fue reconocido á los españoles en 
el artículo 13 de la Constitución del 
Estado, que reservó para otras leyes 
la determinación de las reglas á que 
habia de someterse su ejercicio.

Circunstancias ajenas a la volun
tad de otro Gobierno, de que tam
bién formaba parte el Ministro que 
firma, impidieron que llegara á ser 
ley un proyecto por él sometido á la 
deliberación de las Cortes, estable
ciendo el complemento en este punto 
del Código fundamental del Estado, 

según los principios consignados en 
el decreto ley de 20 de Noviemcre de 
18G8. El Gobierno actual reproducirá 
este proyecto de ley si es llamado á 
comparecer nuevamente ais te el Po
der legislativo; y entre tanto no pue
de ménos de hacer presente á V. 8., 
por más quu se lo habrán dado á co
nocer hechos bien recientes, que al 
ejercicio del derecho de asociación no 
pueden imponerse otras limitaciones 
que las establecidas en el Código pe
nal, cuyos preceptos, además de ga
rantizar la práctica del citado dere
cho, defienden suficientemente las 
prerrogativas del Estado y los atribu
tos del Poder público.

No debe V. 8., por tanto suscitar 
obstáculo que no esté comprendido 
dentro de estos términos ni á la cons
titución de asociacionos ni al resta
blecimiento, cuando se solicite en 
forma procedente, de aquellas que en 
épocas anteriores hubiesen sido sus
pendidas ó disqeltas por las Autori
dades gubernativas, limitándose á en
tregar á los Tribunales á los indivi
duos que, abusando de este derecho, 
ejecuten actos ilícitos y comprendidos 
en las leyes penales,

La ley de 15 de Junio de 1880, 
que en consonancia con el art. 14 de 
la Constitución estableció las condi
ciones con que habia de •jercitarse 
por los españoles el derecho de reu
nión, ha sido en su art. l.° interpre
tada muchas veces con un criterio 
poco conforme con el espíritu -expan
sivo en que se inspiraran sus autores 
y aun opuesto abiertamente á su letra, 
suponiendo indispensable el permiso 
previo de la Autoridad gubernativa 
para la celebración de reuniones pú
blicas, como si fuese susceptible de 
interpretación el mencionado artículo 
al establecer textualmente que aquel 
derecho puede ejercitarse «sin más 
«condición que la de dar los que Ja
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o
«convoquen conocimiento escrito y 
«firmado del objeto, sitio, dia y hora 
«de la reunión 24 horas antes, al Go- 
«bernador civil en las capitales de 
«provincia, y á la Autoridad local en 
«las demás poblaciones.»

Han de ponerse, pues, en olvido 
por V. S. los precedentes á que ha
yan dado lugar interpretaciones de la 
ley más o menos restrictivas, tenien
do en cuenta siempre que sus facul
tades no alcalzan á negar ni á otor
gar siquiera permiso para la celebra
ción de reuniones públicas; que su 
intervención en ellas dede contenerse 
dentro de los límites que determina 
el art. 4.°, y que ni V. S. ni sus dele
gados, cualesquiera que fuese el fin y 
circunstancias de las reuniones cuya 
celebración se anuncie á su autoridad, 
pueden determinar sobre su suspen
sión ó disolución sino ateniéndose a 
texto estricto del art. 5.° de la ley 
misma, y con sujeción perfecta á las 
condiciones en él establecidas.

La potestad de imponer multas 
hasta un máximun de 500 pesetas 
otorgada á los Gobernadores por la 
ley Provincial, tiene fijada su limita
ción dentro del mismo artículo 22 en 
que fué establecida, siendo á todas lu
ces insostenible la extensión con que 
ha venido aplicándose aqu®l precepto 
ora con el fin de agravar para miras 
exclusivamente políticas las correc
ciones establecidas en otras leyes 
para faltas de cierta índole en que 
puedan incurrir las Corporaciones 
municipales y provinciales, ora con 
el de castigar los que han podido re
putarse abusos de la prensa periódica, 
ora con otros análogos é igualmente 
extraños á aquellos para cuya reali
zación se concedió por la ley tal fa
cultad á los delegados del Gobierno 
en las provincias.

No hay para qué ocultar que esta 
excesiva extensión en la aplicación 
del mencionsdo precepto lia contri
buido poderosamente al desprestigio 
de la ley Provincial; como se descon- 
ceptuarian todas las leyes si sus pres
cripciones, que deben ser norma de 
la justicia, se convirtieran siempre en 
merosánstrumentos de la arbitrarie
dad. Para evitar que esto acontezea 
en lo sucesivo, el Gobierno se propo
ne presentar oportunamente á las 
Córtes el proyecto de ley modificando 
la redacción de dicho artículo en for
ma que no deje lugar á dudas ni á 
interpretaciones; pero, entre tanto 
que esto sucede, no puede menos de 
encarecer á V. S. la necesidad de ha
cer un uso extremadamente prudente 
y sobrio de aquella facultad, que no 
tiene otro carácter que el de un me
dio estraordinario de coerción, de que 
no debe usarse sino para mantener en 
toda su entereza el principio de auto
ridad, frente á determinados abusos 
cuyo correctivo no pueda imponerse 
conforme á otras leyes, ni demorarse 
sin menoscabo del prestigio de la 
Autoridad misma que llegara á pre
senciarlos; pero en ningún caso el de 
suministrar penalidades no estable- 
cides en el Código, cual ha venido 
aconteciendo con las multas impues
tas á la prensa periódica por faltas 
que no pueden tener su correctivo 
sino en ley común ó en la que regula 
el ejercicio de este derecho constitu
cional."

En el Código penal, que es la más 
firme garantía de la Libertad de la 

imprenta, están señalados los delitos y 
faltas que en el ejercicio de ésta pue
dan cometerse, y ninguna otra res
tricción debe aplicarse á la práctica 
de este sagrado derecho.

Tal es el criterio con que el Gobier
no ha de aplicar las leyes de que que
da hecha mención; abrigando el pro
pósito de interpretarlas todas en el 
desenvolvimiento de su política con 
el espíritu mas liberal y expansivo que 
sus preceptos consientan.

Al secundar V. S. este noble pen
samiento desde el difícil cargo que le 
ha sido confiado, ha de tener en cuen
ta, sobre todo, que nada puede ser re
putado, en el ánimo del Gobierno, tan 
censurable como el no exigir con fir
meza y por igual á todos el cumpli
miento de las leyes, y el no poner la 
mayor sinceridad y rectitud en apli
carlas.

Lo que comunico á V. S. para su 
conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde á V. S. muchos años. Madrid 
8 de Enero de 1886.

GONZALEZ
Sr. Gobernador de la provincia de....

MINISTERIO DE ULTRAMAR.

~ EXPOSICION
SEÑORA: El escrupuloso respeto 

á las leyes que consagran los dere
chos de los ciudadanos y la repara
ción de los agravios que á éstos se 
hayan inferido robustecen por ex
traordinaria manera el principio de 
autoridad, y colocan á los gobernan
tes en las condiciones más favora
bles para exigir vigorosamente de 
todos el estricto cumplimiento de 
sus deberes. Esta verdad, a que rin
de homenaje el Gobierno de V. M., 
habriale inducido desde luego á pro
curar el término de la situación anó
mala en que se halla un considera
ble número de españoles que desde 
la isla de Cuba fueron gubernativa- 
ments deportados á la Península y 
otras de nuestros territorios ultra
marinos; pero cuando V. M., obe
deciendo á nobilísimos impulsos de 
su magnánimo corazón, ha hecho 
uso de la más preciosa de sus prer
rogativas con la amplitud que ma
nifiestan los últimos decretos sobre 
indulto en beneficio de aquellos con
tra quienes se había dictado senten
cia condenatoria ó estaban someti
dos como delincuentes presuntos á 
la acción de los Tribunales, la jus
ticia reclama que se reintegre en la 
plenitud de sus derechos constitu
cionales, y se autorice para volver 
al seno de sus familias á los que su
fren pena tan grave como la depor
tación, a que no han precedido aque
llos trámites que sirven de garantía 
á todos los derechos. El Gobierno 
se cree en el deber de proclamar que 
por altos motivos de patriotismo, y 
en algunos casos por nobles senti
mientos de clemencia, fueron orde
nadas las indicadas deportaciones: 
reconoce además leal mente que las 
circunstancias porque durante mu
chos años ha venido atravesando la 
isla de Cuba, los gérmenes de inmo
ralidad que dejan en pos de sí las 
guerras civil, la esclavitud y su abo- 
icion con las costumbres creadas á 
a prolongada sombra de un régi- 
nen en que la discreeion délos Go- 
Dernadores generales y la sumisión 

de estos, después de terminado el 
periodo de su mando, al juicio de 
residencia, eran las supremas ga
rantías de nuestro Gobierno co
lonial, explican satisfactoriamente 
tales medidas; pero una vez estable
cida en Cuba la normalidad consti
tucional, es llegado el momento de 
afirmar resuelta y categóricamente 
con hechos en aquella provincia, 
como en las demás de la Monarquía, 
el precepto de la ley fundamental 
del Estado, según el cual ningún 
español podrá ser compelido á mu
dar de domicilio ó residencia sino en 
virtud de mandato de Autoridad 
competente y en los casos previstos 
por los leyes. El Gobierno, pues, re
conoce y proclama el derecho per
fecto que asiste á los deportados de 
Cuba, en virtud de mandato mera
mente gubernativo, para volver al 
domicilio de que fueron separados, 
ó para residir en el lugar que ten
gan por conveniente, sin otra ex
cepción que la de aquellos á quie
nes retenga en determinado territorio 
causa legal, que debe apreciar en 
cada caso, previa la. formación del 
oportuno expediente, «*1 Gobierno 
de V. M.

Esta última consideración estre
cha y principalmente enlazada con 
el respsto debido á los Tribunales, 
á quienes pueden estar sometidos 
algunos de los deportados, y la obli
gación de cuidar de que en todo el 
Reino se administre pronta y cum
plida justicia, impiden al Ministe
rio responsable aconsejar á V. M. 
que se alce de plano la. prohibición 
que pesa sobre, aquéllos para regre
sar á Cuba sin necesidad de que 
cada individuo obtenga para ello la 
correspondiente autorización; pero 
el cumplimiento de las formalidades 
indispensables para averiguar si 
existe ó no causa legal que impida 
el inmediato regreso de alguno ó 
algunos de los deportados, no demo
rará mas que por un cortísimo pe
ríodo la completa realización de un 
pensamiento reparador y justo.

Por otra parte quedaría conside
rablemente restringuido el afecto de 
la medida que ahora se somete á la 
aprobación de V. M., si dada la 
precaria situación en que se encuen
tran muchos de los deportados, al 
propio tiempo que se les autoriza 
para regresar á sus hogares, de que 
los separa para el Océano, no se 
facilitaran recursos á los que acre
diten carecer de ellos para hacer el 
viaje. Es, pues, necesario que el 
Gobierno intervenga en cada caso 
particular si se ha de obviar este 
grave inconveniente, como exigen 
la equidad y la justicia.

Los deportados que carecen de 
medios de subsistencia perciben en 
la actualidad un modesto socorro, 
para atender al cual hay consigna
do el crédito correspondiente en el 
articulo único, cap. 9.° de la Sec
ción 1.a del presupuesto vigente en 
Cuba; crédito que dejará de tener 
aplicación tan luego como no haya 
deportados que socorrer; y por con
siguiente, sin necesidad de nuevos 
gravámenes para el Estado, puede 
entregarse en concepto de último y 
anticipado socorro la cantidad indis
pensable para verificar el viaje de 
regreso con cargo al expresado ca
pitulo del presupuesto.

De la circunstancia de hallarse 
diseminados los deportados en la 

Península y en otros territorios es
pañoles su rgeotras'di fieu 1 tad tam bien 
económica por el sacrificio que pro
duciría el enviar buques á cada uno 
de ellos para el solo objeto de reco
ger y trasportar directamente á Cu
ba á los que quisieran volver; pero 
este inconveniente puede obviarse 
en gran parte ordenando que al pa
sar nuestros barcosporlas indicadas 
posesiones con rumbo á la Penínsu
la, reciban á bordo á los deportados 
que hubieran obtenido autorización 
al efecto, con lo cual se les puede 
reunir en Cádiz ó en otro puerto de 
la Península para conducirles desde 
allí á la gran Antilla.

Tales son los motivos de las prin
cipales disposiciones que contiene el 
adjunto proyecto de decreto.

Antes de presentarlo á la aproba
ción de V. M., y no obstante las 
arraigadas convicciones del que sus
cribe, indicadas en el comienzo de 
esta exposición, ha meditado con la 
reflexión y madurez que exigen to
das las resoluciones gubernativas, y 
muy particularmente las que se re
lacionan con el estado social y poli- 
tico de la isla de Cuba, si al prescri
bir para lo sucesivo la deportación 
gubernativa comenzando por repa
rar en lo posible los efectos de las 
impuestas hasta ahora, quedaban 
mermados en lo mas mínimo los 
medios de gobierno (pie necesita y 
hoy tiene constitucionalmente la 
Autoridad superior de aquella apar
tada y hermosa región de Espáña.

Pero después de ese detenido estu
dio cree que, no solo no existe peli
gro alguno en restablecer el imperio 
de las leyes vigentes relativas al do- 
mieilio y residencia de los que allí 
habitan, sino que este restableci
miento ha de vigorizar mas y mas la 
autoridad del Gobernador general 
con la enérgica severidad que el Mi
nisterio responsable desea, y no ce
sará de recomendar todas las dispo
siciones que garantizan el orden pú
blico y social en la isla de Cuba.

Cuando el Augusto Esposo de 
V. M.. de gloriosa memoria, dispu
so por Real decreto de 7 de Abril de 
1881 que se promulgase en Cuba y 
Puerto Rico la Constitución de la 
Monarquía,añadióque estose enten
diera sin perjuicio de laobservancia y 
cumplimiento de la ley de la 13 Fe
brero de 1880, y de las demás espe
ciales que regían en dichas provin
cias, de conformidad con lo preveni
do en el art. 89 de la Constitución.

Pero además de la citada ley de 
13 de Febrero de 1880, completada 
para su ejecución po? el reglamento 
de 8 de Mayo siguiente, cuyas pre
visoras disposiciones, y en particu
lar del cap. 3. ° que trata de los pa
trocinados, facilita la acción del 
Gobernador general para vencer 
muchas de las dificultades que ne
cesariamente había de producir la 
trasformacion del trabajo en Cuba, 
se habian dictado antes, entre otras, 
el Real decreto de 23 de Enero de 
1866 para que se pudiera aplicar 
allí la ley de 17 de Abril de 1821; el 
Real decreto de 9 de Junio de 1878 
reorganizando el Gobierno general 
de la isla, y comprendiendo entre 
las atribuciones del Gobernador ge
neral la de aplicar en casos graves y 
urgentes, omitiendo la consulta pré- 
via al Gobierno Supremo, la citada 
ley de 17 de Abril ó la de orden pú
blico de 1870, sin perjuicio de los
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efectos que deba producir cu su caso 
la primera de ellas; el Real decrelo 
de 23 de Mayo de 1879 mandando 
publicar el Código penal que inclu
ye entre las circunstancias agravan
tes la de ser vago el culpable, y de- 
íine á (pilen debe entenderse por tal; 
y por último, el Real decrelo de 17 
de Octubre del mismo año de 1879 
di>poniendo que se aplicase y obser
vase la ley de 8 de Enero de 1877 sobre 
re|ireiision del bandolerismo, que en 
su arl. 6.° autoriza al Gobernador 
general para que oyendo el parecer 
de una Junta compuesta en cada 
provincia del Gobernador de la 
misma, Comandante general, Juez 
decano de primera instancia, Jefe 
de la Guardia civil y dos Diputados 
provinciales, pueda lijar durante un 
año el domicilio de los vagos y gen
tes de mal vivir, entendiéndose por 
talei los comprendidos en el párrafo 
vigesimoquinto del art. 10 del Códi
go penal citado.

El Ministerio responsable entien
de que la suma de medios de go
bierno producida por la combina
ción rápida enérgica y discreta de 
estos resortes legales y do otros, 
cuya cita se omite por no fatigar la 
preciosa atención de V. M.. permiten 
esperar fundadamente y para breve 
plazo el restablecimiento del orden 
social tan perturbado en aquel país 
por causas de todos conocidas sin 
necesidad de recurrir al empleo de 
lo arbitrario, casi siempre funesto y 
contraproducente en la gobernación 
de los pueblos. Mas si ó pesar de la 
severa aplicación de este régimen 
legal, la experiencia demostrara (fue 
aun era insuficiente, el Ministerio 
responsable que vela con incesante 
y especial solicitud por la tranquili
dad y bienestar de aquellas provin
cias, se apresuraría á adoptar de 
acuerdo con V. M., y en caso nece
sario con el concurso de las Córtes, 
todas las disposiciones que se con
sideraran convenientes para lograr 
tan codiciados fines, siempre dentro 
de la Constitución y de las leyes.

Fundado en estas consideraciones, 
de acuerdo con el Consejo de Minis
tros, el que suscribe tiene la honra de 
someter á la aprobación de V. M. el 
adjunto proyecto de decreto.

Madrid 2 de Enero de 1886.
SEÑORA:

A. L. R. P. de V. M., 
Germán Gamazo.

REAL DECRETO.
De conformidad con lo propuesto 

por el Ministro de Ultramar de acuer
do con el Consejo de Ministros,

Vengo en decretar lo siguiente;
Articulo 1. ° Los deportados gu

bernativamente de la isla de Cuba 
Que residan en la Península ó en 
o!-ro territorio español y no estuvie
ren obligados por causa legal á per- 
Gmecer en él, podrán regresar li
bremente á dicha isla obteniendo del 
-dimsiro de Ultramar la correspon
diente. autorización.

. Alt. 2. ° Para conseguir la auto- 
riZicio!iá que se refiere el artículo 
« derior, los interesados que se ha
llen en la Península dirigirán sus ins- 
Dncias en pape) de oficio, por con- 
dnetu del Gobernador de la provincia 

que residan, al Ministro de Ul- 
b'amar, expresando en ellas si tienen 
recuisos propios para verificar el via

Art. 6. ° Los deportados que 
dentro del término de dos meses, 
contados desde Ir  fecha de la promul
gación del presente decreto en las 
provincias ó territorios en que resi
dan, no hubieren presentado instan
cia solicitando la autorización para 
regresar á Cuba, cesarán en el perci
bo del socorro con que actualmente 
les asiste el Estado.

Art. 7. ° Los gastos que ocasio
nen los anticipos de socorro á los de
portados pobres se abonarán con car
go, al crédito consignado en la Sec
ción 1.a, cap. 9.*, artículo único, del 
presupuesto general vigente para la 
isla de Cuba.

Dado en Palacio á dos de Enero de 
mil ochocientos ochenta y seis.

MARIA CRISTINA
El Ministro de Ultramar, Jerman 

Gamazo.
Gaceta 9 de Enero.

je de regreso, ó si necesiten ser so - | MINISTERIO DE HACIENDA.
coriidos, acompañando en este último
caso los documentos é informaciones 
que acrediten su estado de pobreza. 
Los que se hallen en cualquiera de 
Jas posesiones ultramarinas españn- 
¡as dirigirán sus instancias y docn- 
mantog pOi conducto del Gobernador 
general respectivo.

Art. 3. ° Los Gobernadores de 
las provincias y los Gobernadores ge
nerales, en su caso, recibirán las ins
tancias y documentos que les presen
ten los deportados, y pedirán con ur
gencia informe á las Autoridades lo
cales de los pueblos en que éstos re
sidan acerca de la conducta moral del 
solicitante, de sus medios de subsis
tencia y de la profesión, empleo ú 
oficio á que esté consagrado, y á los 
Presidentes de las Audiencias de lo 
criminal ó Autoridades judiciales es
tablecidas en el territorio de su man
do acerca de si el deportado se halla 
ó no sujeto á procedimiento que le 
obligue á residir en punto determina
do hasta la terminación del juicio. 
Unidos estos informes á las respecti
vas instancias, Jos Gobernadores los 
someterán inmediatamente con el su
yo al Ministro de Ultramar para la 
resolución que corresponda.

Art. -1. ° Tramitado el expedien
te en el Ministeúo con la mayor bre
vedad posible, y resultando acredita
do suficientemente, á juicio del Mi
nistro, que el deportado no está obli
gado por causa legal á permanecer en 
territorio determinado, y en su caso, 
que carece de recursos propios para 
verificar el viaje de regreso á Cuba, 
conceder á la autorización solicitada, 
fijando en la misma la cantidad que 
en concepto de anticipo de socorro ha
brá de percibir el deportado, con se
ñalamiento de la fecha y sitio en que 
éste deberá presentarse para su em
barque, y la remitirá á la Autoridad 
á quien se haya presentado la ins
tancia para que la entregue al intere
sado.

Art. 5. ° Tan luego como los Go
bernadores generales de las islas en 
donde residan deportados autoriza
dos para regresar libremente á Cuba 
reciban dichas autorizaciones, facili
tarán por todos los medios que se ha
den á su alcance el embarque da 
aquellos en el primer buque que zar- 1 
pe de cualquiera de los puertos más 
próximos á la residencia del depor- i 
tado con rumbo á la Península.

EXPOSICION.

SEÑORA: Miéntras el desarrollo 
de la producción española fue lento 
y estuvo circunscrito ú procurar el 
abastecimiento del consumo nacio-
nal no se hizo sentir la necesidad de I P® acuerdo con mi Consejo de 
conseguirla aperiura de marcados | Ministros y á propuesta deí de 
exteriores donde hallaran fácil y Hacienda,
segura colocación los productos de A engo en decretarlo siguiente: 
nuestro suelo y de nuesh a industria. Articulo 1.® Se crea una Comi-

Felizmente para la Nación, 'sus pión compuesta de Don Salvador de 
fuerzas producioras han tomado | Albacete, ex-Ministro de .Ultramar, 
notable y satisfactorio incremento, I Rcesidente; e! Director general de 
(fue si bien (lisia mucho todavía del I Aduanas del Ministeiio de Hacienda 
límite que puede alcanzar y debe | eI Director general de Hacienda, 
con afán procurarse, ha impuesto el I Ministerio de Ultramar, el Jefe 
deber de celebrar Tratados de co- (le Ja Sección de Comercio del Minis- 
mercioquegaranticen la permanen- ■ teri° de Estado y D. Juan Blas Sit- 
cia de mercados extraños á (juc án- Ses> Secretario de la Junta de Aran
tes no podían acudir los productos ceies Y Valoraciones.
españoles con las seguridades (fue ! Art. 2.6 Esta Comisión tendrá 
ofrece la celebración de pactos in- I Por encargo especial:
ternacionales. Primero. Estudiarelesladoactual

Los esfuerzos realizados en los de nuestras relaciones mercantiles, 
últimos años han tenido por punto tanto respecto de aquellos países que 
general un éxito satisfactorio, pero con España han celebrado Tratados 
quedan por realizar Tratados de de comercio, como con aquellos 
comercio con naciones á las cuales otres (fue aun no los tuvieran.
nos ligan antiguas, importantes v Segundo. Examinar la situación 
no interrumpidas relaciones mer- e.n cIue *ian de quedar dichas rela- 
canliles, que es de urgente necesidad c’ones mercantiles con los países 
fomentar. ' cuyos Tratados concluyen dentro de

Por otra parle, el desarrollo de un bpeve Plaz9-
la producción en las provincias y Tercero. Estudiar en el más 
posesiones españolas ultramarinas H^’eve plazo las modificaciones que 
exige, ala parque el de la Península, convenga introducir en el régimen 
especial y delicada atención para | general de las Aduanas para Tari- 
conservar los mercados que actual- I ^ar el desenvolvimiento del comer- 
mente tiene y extenderlos á otros c!° nacional en las distintas provin- 
países a que hoy no concurre, armo- C,9S Y territorios de la Monarquía, 
nizando este desarrollo con el sos- Cuarto. Reunir las exposiciones, 
tenimiento d® la justa y necesaria trabajos periodísticos, publicacio- 
preponderancia que el comercio nes, etc., referentesáeste asunto,en 
peninsular ha de conservar en las los cuales se formulen las diferentes 
provincias españolas ultramarinas, I manifestaciones de la opinión públi- 
y la que el comercio de éstas ha de | ca ó de los intereses particulares 
tener en la Península como desen- acerca de las reformasarancelarias. 
volvimiento necesario de las leves Quinto. Informar sobre cual- 
de relaciones comerciales de 30 *de finier petición que al Gobierno diri- 
Junio y 20 de Julio de 1882. jan los comerciantes ó corporaciones

Mucho tacto y mesura requiérela I mercantiles, ya sea referente á los 
resolución de tan arduos problemas * ratados, ya al estado de la industria 
para que revista la necesaria unidad | Y comereio, ya á las reformas 
de miras, garantía segura de que | arancelarias.
todos los intereses económicos le- sexto. Informar sobre cual- 
gitimqs sean atendidos en la justa quier asunto que le sometan cada 
y equitativa proporción á que tienen uno de los Ministerios de Estado, 
derecho. Hacienda y Ultramar.

Y como estos asuntos se relacio- Art. 3.” Esta Comisión scentcn- 
nan en tres centros diferentes, cada derá directamente con los Miíiis- 
uno de los cuales tiene reunidos herios de Estado, Hacienda v Ultra-
dalos y antecedentes propios del 
caso, y como no seria posible uni
formar la acción administrativa sin 
concertar todos estos elementos, asi 
como, las diversas aspiraciones á que 
se refiere, aconseja la buena marcha 
de la administración crear un centro 
en el cual se estudie con la debida 
unidad un asunto de tal trascenden
cia.

Por estas razones cree el Ministro 
que suscribe muy útil para el logro
de tan importantes fines que una Co- El Ministro de Hacienda, Juan 
misión especial sea la encargada de | Francisco Camacho.
estudiar problemas tan Icomplejos y
proponer al Gobierno las resolucio-
nes más conducentes al desarrollo 
de la riqueza nacional.

Fundado en las consideraciones 
expuestas, el Ministro que suscribe 
tiene la honra de someter á la apro-

L . 3
j 6ación de \ . M. el siguiente proyecto 
í de decreto.

Madrid 7 de Enero de 1886.
SEÑORA;

A L. R. P.de V. M.,
Juan Francisco Camacho.

REAL DECRETO.

maa para la reunión de los datos 
que le sean necesarios, y para el 
cumplimiento de la misión que se. 
le encomienda. Todo dictámen de 
esta Comisión será comunicado al 
mismo tiempo á los tres Ministerios 
citados.

Dado en Palacio á siete de Enero 
de mil ochocientos ochenta y seis.

MARIA CRISTINA

Gaceta 8 Enero.

M.C.D. 2022



Núm. -1086

Mira Civil fls la prorácia
DE LAS BALEARES.

Sección 3.a.—Orden público.—Circu
lar.—Encargo á los S.S. Alcaldes de 
los pueblos de esta provincia, fuerzas 
de la Guardia civil y de Orden público 
y demás dependientes de mi Autori
dad procedan á la busca y captura de 
María Concepción Arguelles y de 
Vicente Suarez, y caso de ¿er habidos 
los pondrán á mi disposición.

Palma 13 de Enevo 1886.
El Gobernador, 

Arturo de Madrid Dávila

Señas de Mana Concepción.
Natural de Mazariegos (Falencia), 

de 18 años de edad; astatura regular, 
pelo negro, ojos negros pequeños, co
lor bueno, labios gruesos encarnados 
y boca pequeña.

S^/ms de Nicente Suarez.
Natural de Dueñas, edad ‘28 años, 

estatura pequeña, barba poca, pelo 
negro, color moreno, doble dentadura 
en la parte interior y dos hondas en 
la frente.

Núm. 1087
Sección de Fomento.-Minas.-Renun

ciados por D. Juan Malberti y Rigo 
los derechos adquiridos al Registro de 
las minas «Bota» «Compensadora» y 
«Venturosa» sitah la primera en el tér
mino municipal de Buñolay las otras 
dos en el de Andraitx, he dispuesto 
declarar fenecidos los respectivos ex
pedientes y franco y registrable el ter
reno de sus pertenencias, según lo 
dispuesto en el art. 64 de ¡a ley de 24 
de Junio de 1868.

Lo que se inserta en esta Bo l e t ín  
Of ic ia l  para su debida publicidad.

Palma 11 de Enero de 1886.
El Gobernador,

Arturo de Madrid Dávila.

Núm. 1088
Srccí'on de Fomento.—Minas.—De

biendo espedir el título de propiedad 
de la mina de mineral de hierro nom
brada «Abundancia» sita en el término 
municipal de Santa Eulalia, á favor 
de la Compañía de Minas de Ibiza, he 
dispuesto anunciarlo en este Bo l e t ín  
Of ic ia l , á fin de que en el término de 
treinta dias, según lo dispuesto en el 
art. 37 de la ley de 24 de Junio de 
1868, presenten las reclamaciones que 
les convengan las personas que se 
consideren con derecho á ello.

Palma 11 de Enero de 1886.
El Gobernador, 

Arturo de Madrid Dávila.

Núm.1089
Sección de Fomento.—Minas.—De

biendo espedir el título da propiedad 
de la mina de mineral de hierro de
nominada «Augusta» sita en el térmi
no municipal de Sta. Eulalia, á favor 
de la Compañía de Minas do Ibiza, he 
dispuesto anunciarlo en este Bo l e t ín  
Of ic ia l , á fin de que en el término de 
treinta dias, según lo dispuesto en el 

art. 37 de la ley de 24 de Junio de 
1868 presenten las reclamaciones que 
les convenga las personas que se con
sideren con derecho á ello.

Palma 11 de Enero de 1886.
El Gobernador, 

Arturo de Madrid Dávila.

Núm. 1090
COMISION PROVINCIAL 

ele las Baleares.
Abierto el día 31 de Diciembre úl

timo el cepillo en que se depositan las 
limosnas ofrecidas per los fieles al 
Sto. Cristo de La Sangre que se ve
nera en la iglesia del Hospital provin
cial de esta Ciudad resultó que las 
depositadas desde el 30 de Noviembre 
último ascienden á quinientas veinte 
pesetas cuarenta céntimos.

Lo que se anuncia en el Bo l e t ín  
Of ic ia l  eu virtud de lo que tiene 
acordado la Exma. Diputación.

Palma 9 Enero 1886.—El vice Pre
sidente, Pedro Ripoll.

Núm. ¡091
ADMINISTRACION DE HACIENDA 

d e  l a s Ba l e a r e s .
A los Sertores Alcaldes de esta 

P roe i acia.

CIRCULAR.
Los valores de la Renta de Tabacos del 

Estado en esta Provincia, no responden 
al natural y progresivo desarrollo de los 
adelantes de la época, antes al contrario 
vienen acusando un descenso que perju
dica lastimosamente los derechos del Te
soro, tan necesitado hoy de alcanzar y 
realizar los productos que dentro de la le
galidad deben experimentarse para subve
nir con puntualidad á sus ineludibles obli
gaciones.

El carácter eventual que reviste la re
caudación de los valores emanados de esta 
Renta, reclama la mayor actividad, ener
gía y decisiva persecución de los que con 
su tráfico ilícito cual es el del Contrabando 
perjudican en gran manera los intereses 
del Estado, sin que basten para extinguir 
este pernicioso vicio cuantas medidas de 
precaución pónense en práctica, y de aquí 
que la Administración de mi cargo que no 
ceja en su propósito de conseguirlo con la 
mayor amplitud de aquellas, crea llegado 
el caso de interesar de V. S. su mas deci
dida cooperación, á fin de que adoptando 
cuantas medidas surca su buen criterio, 
sean perseguidos dentro de su distrito mu
nicipal sin tregua ni descanso todos Jos 
que se dediquen sean cuales fueren los me
dios que empleen á sustentar el prohibido 
comercio del Contrabando, teniendo pre
sente para el mejor éxito en sus investiga
ciones que, la práctica constante dada la 
larga existencia de esta Renta, ha demos
trado que las noticias confidenciales, ya 
de palabra ya escritas proporcionan la 
mayor de las veces, el medio mas seguro 
de prestar mi buen servicio sorprendiendo 
á los Contrabandistas con la ocupación de 
los géneros ilícitos, ó cuando menos, siem
pre se consigue desconcertar los planes 
por ellos concebidos para burlar la acción 
de las fuerzas represoras en medio de la 
mayor impunidad. Esta razón por demás 
convincente, llevará al conocimiento de 
V. S. es indispensable oir á las personas 
sin distinción de clase ni sexo por humil
des que sean, que se presten voluntaria
mente ha facilitar noticias que tiendan á 
la existencia de géneros de contrabando, 
ó que vá há verificarse su introducción ó 
circulación.

También deberá V. S. tener presente, 
que uno de los medios acaso do los que re
visten mas importancia para impedir la 

existencia y la venta clandestinas de Taba
co, es el de los frecuentes reconocimientos 
de tiendas, almacenes, posadas y estable
cimientos destinados al tráfico de cual
quier especie que sea ejerciendo además 
una constante vigilancia sobra todos aque
llos que sean tenidos por sospechosos en 
materia de contrabando.

A este laudable propósito se dirige la 
presente, no sin permitirme recordar á 
V. S. está llamado directamente por razón 
de su autoridad atenor del artículo 39 del 
Real decreto de 20 de Junio de 1852 á re
primir dentro de su respectivo distrito mu
nicipal el contrabando y la defraudación, 
persiguiendo con actividad todo cuanto 
pueda oponerse al fomento de las Rentas; 
cuyo precepto reglamentario requiero de 
V. S. en la seguridad de que, no por dedi
carse á ejercer su autoridad capturando á 
los contraventores de las disposiciones vi
gentes, poniéndolos á disposición de la 
mia ó en otro caso el conocimiento de los 
alijos ya verificados ó que se intenten ve
rificar, el punto de existencia del Tabaco y 
el nombre de los sospechosos y el de sus 
cómplices, ha de padecer en lo mas míni
mo su prestigio tratándose de un delito en 
cuestión de Contrabando, una de las mas 
vitales que afectan los intereses del Teso
ro, revistiendo tal carácter moral, que 
ninguna autoridad por elevada que sea, 
puede prescindir de combatirla, y claro 
es que este concurso dejaria. de ser todo lo 
eficaz que se necesita desde ol momento 
en que V. S. le privara de su poderoso 
auxilio,

En vista de lo expuesto el Administra
dor que suscribe que por gratitud y por 
deber ha de coadyuvar en la medida de 
sus fuerzas á la realización de los eleva
dos propósitos de los Escelentísimos Se
ñores Ministro de Hacienda y Director 
general de Rentas Estancadas, y que no- 
sonótros que los de conseguir que esta Renta 
como todas las del Estado se eleven en 
sus rendimientos al grado de prosperidad 
de que son susceptibles, no ha de perdonar 
medio, ni descansar un momento hasta 
ver por la realidad de las sumas obtenidas 
confirmado este laudable pensamiento.

Penetrado V. 8. de los propósitos que 
animan á esta Administración en bien do 
los intereses de la Renta de que se trata, 
abriga la confianza de hallar en su auto
ridad la más eficaz cooperación atendien
do las presentes indicaciones.

Sírvase V. S. acusar recibo de quedar 
enterado. Dios guarde á V. S. muchos 
años.— Palma 11 Enero de 1886.—Boni
facio Soriano.
Señor Alcalde de.....

Núm. 1092
El 16 del actual á las 11 de su ma

ñana tendrá lugar en la planta baja 
de esta Administración la venta de 
un carro y dos mulos con sus guarni
ciones y un carretón, caballo y guar
niciones aprehendidos por la fuerza 
de Carabineros con tabaco de Contra
bando la madrugada del 8 del que rige 
en las inmediaciones del pueblo de San- 
tañy, cuyos precios son ios siguientes:

Pts. Cts.
Por un carro dos mulos y sus 

guarniciones........................ 539
Pon un carretón, caballo y gnr- 

niciones ....... 305

Total. . . 844

Lo que se anuncia en este periódico 
oficial para conocimiento de las per
sonas que deseen tomar parte, advir
tiendo que los gastos que ocasione la 
referida serán á cargo del compra
dor.

Palma 12 de Enero de 1886.—El 
Administrador, Bonifacio Soriano.

I Núm. ¡093
5 AYUNTAMIENTO DE RUÑOLA.
* Hallándose vacante la plaza Je oí? 
cial Sache de esta villa, dotada con e* 
haber anual de 332 pesetas 50 cénti
mos, por renuncia del que la desem
peñaba, se anuncia al público para 
que los aspirantes que deseen proveer
se de ella: presenten sus solicitudes 
en la Secretaría de este Ayuntamien
to dentro el término de quince dias, 
á contar desde la publicación de este 
anuncio en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la 
provincia.

Ruñóla 11 Enero de 1886.--Jaime 
Muntaner, Alcalde.

Núm. 4094
D. Francisco Bello ij Baijle, Auez de pri

mera Instancia del Distrito de la Lon
ja de la Ciudad de Palma.
Por el presnle edicto se pone de 

nuevo á pública subasta por término 
de veinte dias, sin sujeción á tipo 
por haberse subastado por segunda 
vez, con rebaja del veinte y cinco 
por ciento, una finca propia de Don 
José Mana Vives y Duran, consis
tente en una casa rustica urbana de
nominada Can Tambó, sita en el 
término municipal de la villa de So
lí er calle de la Torrentera número 
doce Manzana quinta y tierra ad
junta plantada, de naranjos y otros 
árboles frutales, de estension veinte 
y ocho áreas cincuenta y nueve cen- 
tiáreas, que linda por la derecha en
trando con tierra de herederos de 
Pedro Antonio Coll por la izquierda 
con casa y tierra de Nicolás Arbona 
y con la de herederos de Maria En- 
sefiat y por la espalda con huerto de 
Isabel Garau, justipreciada en seis 
mil seiscientas cincuenta pesetas, y 
se vende para con su producto hacer 
pago de lo que resulta en deber á 
D. Gabriel Oliver y Palmer, para 
cuyo remate queda señalado el día 
cuatro de Febrero próximo á las 
doce de su mañana en los estrados 
de este Juzgado bajo las condiciones 
siguientes.

Primera: que para hacer postura 
deberá el licitador consignar en me
sa del Juzgado el 10 pg del justi
precio.

Segunda: que serán de cargo del 
comprador los gastos de subasta, 
remate, censos, alodio, otorgamien
to de la escritura de traspaso y todo 
lo demás consiguiente al mismo.

Tercera: que el comprador no 
podra exigir más títulos de propie
dad que los que obran en los autos 
los cuales estarán de manifiesto en 
la escribanía del infrascrito actuario.

Cuarta: que los censos á que esté 
afecta la finca serán baja del precio 
del remate, si se prestan á particu
lares se capitalizarán al 6pg y al 
tipo de redension si al Estado,

Palma siete de Enero de mil ocho
cientos ochenta y seis.—Francisco 
Bello, Ante mi; Guillermo Vidal.

Palma.— Imp. de la Misericordia.—1886
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